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Uoieim 
A S V G B T C a C I A O F I C I A L . 

(.as leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
tos B O L . . T I H F . S . O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real arden de 6 de Abril de 1839.) 

S e p u b l i c a todo» los d í a » , e xcep to lúa d o m i n g o s . 

PRKCIOS DE SUSCIUCIO.X.—En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas men
suales anticipadas; fuera de ella 3 450 al mes; 9 el trimestre; 1S el semestre, y 
2S'50 por un año —Se admiten suscriciones en Madrid, en la-Administración del 
BoLKTin, plaza de Santiago, 2.—Fuera de estacapilal, directamente por medio de car
ta ala Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

La» disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Gobierno civil. 

¿Secretarla.—negociado 2.° — Circular. 

El Excmo. Sr. Director general inte
rino de Política y Administración del Mi
nisterio de la Gobernación, en 30 do No
viembre último dice á este Gobierno lo 
que sigue: 

«Habiéndose observado que, á pesar 
de las disposiciones vigentes sobre la for
ma y, requisitos con que los Ayuntamien
tos han de extender las actas poderes que 
otorgau á favor de particulares para que 
estos perciban de las oficinas de la Deuda 

fiública y demás dependencias del Estado 
os valores procedentes del capital «del 80 

por 100 de sus Propios enajenados, mu

chas de aquellas Corporaciones, olvidan
do por completo la legislación que rige en 
la materia, no extienden los citados docu
mentos en el papel del sello correspon
diente, lo cual, además de ocasionar un 
perjuicio notable a los ingresos de las 
rentas públicas, produce en la tramita
ción de los expedientes un aumento de 
trabajo estéril para este Centro y para los 
pueblos, esta Dirección general ha acor
dado prevenir á V. S. que las actas-po
deres que lo sean remitidas por los Ayun
tamientos de los pueblos de esa provincia 
para elevarlas á este Ministerio, no sean 
cursadas si no reuniesen las circunstan
cias siguientes: l?.* Hallarse ajustadas alo 
establecido en la circular de 31 do Enero 
de 18G5: 2 . a Remitirse por duplica
do: 3." Hallarse extendidas en el papel 
sellado correspondiente con arreglo á la 
ley: los funcionarios del orden admi
nistrativo que reciben, dan curso ó auto
rizan los documentos en que se falte á es

te requisito, sin corregir la infracción, tie
nen la responsabilidad que marcan los 
artículos 80 y siguientes del Real decreto 
de 12 de Sotiombre de 18G1 y el 20 do la 
ley de Presupuestos de 21 de Julio de 
1876: 4 . a Expresar en el oficio de re
misión do lasactas á ese Gobierno de pro
vincia, cuando los poderes fueren revo
cando otros anteriores, á fin de que al 
elevarlas á este Miuisterio se haga cons
tar también en la comunicación.» 

Lo que se inserta en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia para conocimiento 
do las Corporaciones municipales y exac
to cumplimiento de cuantos extremos 
abraza esta circular. 

Madrid 12 do Diciembre do 1877.= 
El Gobernador, A. Conde do Heredia-
Spínola. 

Secretarla.—Negociado 9.° 
Habiendo desaparecido la noche de 

7 del actual de la venta titulada del Ce
rero, una jaca de la propiedad de D. Mar
tin Vázquez, vecino de esta capital, rue
go á los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, á la Guardia civil y de-
mas dependientes do mi autoridad proce
dan á la busca y detención de la expre
sada caballería, poniéndola á mi disposi
ción caso de ser habida. 

Señas: color negro, alzada siete cuar
tas y tres dedos, calzada del pid izquier
do y una S do marca en la cabeza, coa 
varias costras y una cicatriz en el hocico, 
el pelo muy largo y la criu cortada. 

Madrid 12 de Diciembre de 1877.=El 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
nola. 

CUERPO DE ORDEN PUBLICO. 
E S T A D O que demuestra ¿os servicios 'prestad** ggjg la r>i,»'~s> a»i „•>.„„„,;.. 

D E T E N C I O N E S 

Por 
escándalo. 

7 8 1 

Por 
lesiones. 

154 

Por 
desacato. 

Por 
atropello de 
carruajes. 

10 

Por 
indocumen

tados. 
Por hurto y 

robo. 

111 

Monederos 
y ••X|ioi)df«loi'cs| 
de moneda falsa 

Quintos 
p r ó f u g o s . 

Desertores 
[del ejército. 

ídem 
de 

presidio. 
Embriaga

dos. 

220 

Prostitutas 

317 

Mendigos. 

152 

T O T A L . 

L.764 

Auxilios 
prestados. 

210 

Armas 
recogidas. 

Madrid 1.° de Diciemlire de 1877.=E1 Jefo, Benito Maclas. 

Diputación provincial. 

Pliego de condiciones bajo las que la Exenta. Dipu
tación provincial de Madrid saca á licitación pú
blica la adquisición do 1.437 kilogramos de lana 
para colchones y almohadas cou deslino d los aco
gidos en el llospif io, cuyo importe calculado ascien
de A 3.7.16 pesetas. 

1 . ' El proveedor hade entregar en el Hos
picio en el termino de un mes, ó áutes si le 
couviuioro, desde dos dias después del en 
que se le comunique la aprobación del Túrna
te, los kilogramos de lana contratados, sien
do < lo su cuenta la conducción al Estableci-
mieuto. 

2.* La lana ha de ser blanca y en su cla
se igual al vellón que sirvo de muestra y que 
estará do manifiesto en la Secretaría de la 
Diputación, yuo se admitirá laque no reúna 
las expresadas circunstancias á juicio de 
dos peritos revisores que nombrará el Direc
tor del Ksí-al •lucimiento. 

3."* Si ol contratista uo entregara el ar
tículo contratado on el tiempo señalado, se 
<hv;\ i>or rescindido y perderá la fianza que
dando ;i beneficio de la Diputación. 

4.' El tipo-precio de cada kilogramo do 
lana será el que quede fijado cu el remato, y 
su importo so satisfará en dos plazos por la 
Depositaría do fondos provinciales; el prime
ro, por la mitad de su valor, al mes déla 
entrega t¡.»tal del género; y el segundo al si
guiente de efectuado el anterior; no adini-. 
tiéndese proposición que exceda de 2 pese
tas 00 céntimos kilogramo de dicho artículo. , 
ni fracción menor de un céntimo de peseta, j 

5. a Para la celebración de la subasta y to- 1 

mar parte en ella los limadores, se observa
rán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones so entregarán al Sr. Presidente, 
cerrados, con sujeciou al modelo adjunto, á 
la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá ncoin-
pañarse el documento que acredito haber con
signado en la Caja general ds Depósitos la 
cantidad de 373 pesetas. 

Tercera. El l residente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, des
pués de exigir que el portador de cada uno 
rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse cou ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 

Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz: y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta do subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate rocaorá. sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más venta
josa, siempre que esta se hallo exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto 
por ol tiempo que el Sr. Presidonte deter
mine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisio
nal . se conservará el deposito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita-
dores sus respectivos documentos de depósito. 

6.* El depósito ó fianza á que se refiere la 
anterior condición, servirá como definitiva y 
tiene por objeto responder de todos los da
ños y perjuicios que pueda ocasionar el con
tratista faltando al cumplimiento del pliego 
do condiciones. 

7.* Xo se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 

competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8.' El contrato ha de ser á riesgo y ventu
ra, excepto el caso de que varío el precio eu 
alza ó baja por efecto de leyes ó disposiciones 
posteriores á su celebración emanadas del 
Gobierno, de la Provincia ó del Municipio: no 
quedando con dorecho el contratista á reclamar 
aumento de precio ni de indemnización por 
ningún género de consideraciones ó eventua
lidades de cualquiera razou ó naturaleza, con
trayendo el contratista el formal y solemne 
compromiso de haber reuuneiado todo fuero 
y privilegio para poder hacer reclamación al
guna por más vía que la contenciosa. 

9.* Dentro do los primeros ocho dias de 
í̂abcr recibido la definitiva aprobación del 

contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, 6 itnpl.iio.se que esta 
tenga efecto eu el término que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo remataute. 

Los ofectos de esta declaración scráu: 
Primera. Que se celebro una nuova su

basta cou iguales condiciones que la ante 

http://itnpl.iio.se


Viernes 14 de Diciembre de 1877. 

rior, pagando el primor rematante la dife
rencia entre loa dos remates. 

Sr<j>tud». Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Provin
cia por la demora del servicio. 

A un do cubrir la responsabilidad en quo 1 

pueda incurrir el romatance, so le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parta en la subasta, j 86 lo 
podrán embargar adornas bienes suficientes 
con objeto de hacer efectivo ol importe del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente 
y por la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio do los 
perjuicios de quo debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente 
gubernativo, oyendo las observaciones del 
interesado y demás requisitos legales. 

12. Las multas ó indemnizaciones á quo 
diere lugar al contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos do la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segundo. De los domas bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 10 de 
Enero de 1878, á las dos y media de la tarde, 
ante el Sr. Presidente ó persona en quien se 
sirva delegar, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, nüm. 2. 

14. Los gastos de remato, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 7 de Diciembre de 1877. 
Modelo de pro/tosicion. 

D. N. N., que habita en , calle de , 
número , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid la adquisición de 
1.437 kilogramos de lana para colchones y 
almohadas con destino á los acogidos en el 
Hospicio, se compromete á suministrar dicho 
articulo, con estricta sujeción al referido 

£liego de condiciones, al precio de (a«|ui 
, cantidad escrita en letra, y no en cifra ni 

guarismo). 
(Fecha y firma del proponente.) 

Plícfro de condiciones bajo las I J U C la Kxcma. Dipu
tación provincial de Madrid saca á licitación pú
blica el suministro de 10.250 metros de lienzo 
para camisas y calzoncillos. 1.000 metros de tela 
gusanillo para manteles, 1.000 toallas. 2.500 pa-

• íiuelos para bolsillo y S00 metros de madapolán 
para corbatas, cuyo importe calculado ascenderá 
á 16.087 pesetas. 

ÜOSpiClO en ei t ^ h u u b - u ^ r . , 7i\tjy)<Tí»r.-/iU..el 
le conviniere, desde dos dias después del en 
quo se le comunique la aprobación del rema
te, los metros de telas y demás que se expre
san á continuación y con las distinciones si
guientes: 

Lienzo para camisas y calzoncillos, de 83 
centímetros ancho. 

Tela gusanillo para manteles, de (12 id. 
de id. 

Tottllas, de un metro 42 centímetros de 
largo por 50 centímetros de ancho. 

Pañuelos de bolsillo, de 52 centímetros de 
largo por 51 de ancho. 

Madapolán para corbatas, de 83 centíme
tros anclio. 

Las clases de todas las tolas y tejidos 
serán en todo iguales á las muestras que es
tarán de manifiesto en la Sección de Benefi
cencia de la Diputación provincial, no ad
mitiéndose las que no reúnan las mismas 
circunstancias á juicio do dos peritos reviso
res que nombrará el Director del Estableci
miento, y debiendo hacerse la entrega de 
dichos géneros á presencia de los Visitadores 
del expresado asilo. 

2.* Si el contratista no entregara las telas 
y demás artículos que se mencionan en el 
tiempo señalado en la primera condición do 
este pliego, se dará por rescindido el contra
to y perderá la fianza, quedando á l>eneficio 
de la Diputación; y no se admitirá proposi
ción que no sea para todas las telas en junto. 

3." El tipo-precio de cada metro de tela 
y el de los domas géneros será el que quede 
lijado en el remate, y su importe se satisfa
rá en tres plazos por la DojHwitaría de fondos 
provinciales, en la forma siguiente: el l.°,por 
la tercera parte do su importe, al mes de la 
entregado todos los géneros; el 2." al mes 
del primero, y el 3.° y último con igual pla
zo del anterior; no admitiéndose proposi
ción quo exceda de una peseta 25 céntimos 
metro de lienzo para camisas y calzoncillos, 
una peseta 12 céntimos metro de tola gusani
llo para manteles, una |>eseta 25 céntimos 
cada toalla, 25 céntimos de peseta cada pa
ñuelo do bolsillo y una peseta 10 céntimos 
metro de madapolán ]>ara corbatas, ni frac
ción menor de un céntimo de peseta. 

4.* Para la celebración de la subasta y 
» tomar parto en ella los licitadoros, se obser

varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del público y á la hora fijada. 

s- /" ltda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber con
signado en la Caja general do Depósitos la 
cantidad do 1.603 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir quo el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados loa pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliego- por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funcionos de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobro la proposición más ven
tajosa, siempre que esta se halle exactamen
te arreglada al modelo publicado. En el caso 
quo resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las má3 ventajosas, se abrirá licita
ción verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y so devolverán en el acto á los Imita
dores sus respectivos documentos de depó
sito. 

5.* El depósito ó fianza á quo se refiere 
la anterior condición servirá como defi
nitiva ,y tieno por objeto responder de to
dos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliogo do condiciones. 

6. No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habili
tados competentemente, ni las de los que se 
hallen incapacitados legalmente. 

7.* El contrato ha do ser á riesgo y ven-
i tura, excepto el caso de que varíe ol precio 

en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración emanadas 
del Gobierno, de la Provincia ó del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
á reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razou ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer*re-
clamacion alguna por mas vía que la conten-

uentro ae ios primeros oeno mas ao 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escri
tura. 

9.* Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento do la escritura, ó impidiese quo 
esta tenga efecto en el término que so señale, 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
dol mismo rematante 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Pro-
viucia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le reteuará 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parto en la subasta, y se le podrán 
embargar además bienes suficientes con obje
to de hacer efectivo el importe del desfalco ó 
menoscabo, administrativamente y por la vía 
de apromio. 

10. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que del>o responder el primor 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las obaeivaciones del inte
resado y domas requisitos legales. 

11. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista, se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segundo, l e los demás bienes que le 
pertenezcan. 

12. La subasta tendrá lugar el dia 12 de 
I Enero de 1878, á las dos de la tarde, ante el se

ñor Presidente ó persona en quien se sirva de-
I legar, en el Palacio do la Corporación, plaza 
| de Santiago, uúm. 2. 

13. Los gastos de remate, escritura, co-
, pias. inserción en los diarios oficiales, pa

pel y demás serán de cuenta del coutra-
I tista. 

Madrid 7 de Diciembre de 1877. 

Modelo de proposición. 
1 >. N. N., que habita en , calle de , 

número , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Dipu
tación provincial de Madrid el suministro do : 
10.250 metros de lienzo para camisas y cal- ! 
zoncillos; 1.000 metros tela gusanillo para j 
manteles; 1.000 toallas: 2.500 pañuelos para i 
bobillo, y 800 metros de madapolán par» , 
corbatas, so compromete á suministrar dichos 
géneros, con estricta sujeción al referido plíe- I 
go do Condiciones, al precio de..... (aquí la 
cantidad escrita en letra, y no en cifra ni 
guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

COMISIÓN P R O V I N C I A L . 

D. Camilo Pozzi Genton, Jefe superior de 
Administración y Secretario de la Dipu
tación y Comisión provincial de Madrid. 
Certifico que en la sesión celebrada 

por la Comisión provincial en el dia 11 
del actual con objeto de dar cumplimien
to á lo prevenido en las Reales órdenes 
de 16 de Setiembre de 1848, 22 de Marzo 
de 1859 y de Agosto último, se acordó que 
los precios á que deben abonarse á los 
pueblos de esta provincia los suministros 
hechos á las fuerzas del ejército y Guar
dia civil durante el mes de Noviembre 
último, son los siguientes: 

Pesetas c¿nts 

Ración de pan 0'37 
ídem de cebada 0'65 
ídem ordinaria de paja 0'28 
Litro de aceite 1'42 
Kilogramo de carbón 0'13 
ídem de leña 0'04 

Y para que conste, de conformidad con 
lo acordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la pre
sente, visadapor el Excmo.Sr. Vicepresi
dente, en Madrid á 13 de Diciembre de 
1877.=V.° B.°=Gomez.=Camilo Pozzi. 

siracion económica. 

7 / 7 » ' . 

Próximo á terminar el plazo en el que 
debe hacerse el reparto á domicilio del as 
cédulas personales del presente año eco
nómico, esta Administración ha dispues
to recordar á los Srcs. Alcaldes de los 
Ayuntamientos de esta provincia lo si
guiente: 

1.° Que para evitar las muchas recla
maciones que en su caso se producirían 
en el recargo do la doble cédula á quo 
dieran lugar los morosos, y para que que
de doblemente justificado por su deten
ción, es necesario que ese Ayuntamiento 
advierta el apercibimiento por escrito á 
cada uno de los que no se hubieran pro
visto de la cédula personal, expresándoles 
la necesidad en que so encuentran de ad
quirirla en los primeros 15 dias de Kuero 
próximo si no qniereu incurrir en los re
cargos y gastos de procedimiento de 
apremio que dispone el art. 33 de la ins
trucción. 

2.° Que en los 1(5 dias últimos del 
indicado mes de Enero, los Alcaldes for
marán listas ó relaciones de las personas 
que no se hubieran provisto do la corres
pondiente cédula por no haberlas encon
trado en su domicilio ó haberse negado á 
adquirirla, remitiendo copias de ellas á 
esta Administración para su conoci
miento. 

3.° Que siendo varios los Ayuntamien
tos que se han provisto de menos cédulas 
que las que necesitan, según el padrón 
que tieueu formado y lo prevenido en el 
artículo 27 de la instrucción, sin tener en 
cuenta que muchas personas necesitan 
proveerse do ellas para practicar alguno 
de los actos que dispone el art. 2.° de di
cha instrucción, es necesario que los 
mismos autoricen en debida forma á la 
persona que ha de recoger las mismas en 
el término de sexto dia desde la publica
ción de la presente; en la inteligencia de 
que pasado aquel sin haberlo verificado, 

esta Administración procederá á remitir
las á los mismos bajo su cuenta, cargo 
y riesgo. 

4.° La recaudación de cédulas que no 
so verifique con recargo debe efectuarse 
en todo el mes actual y los 15 primeros 
dias del próximo Enero, haciéndose por 
consiguiente preciso que lo que se obten-

fja en el presente mes por dicho concepto 
o ingresen loa Ayuntamientos con la 

rendición de la cuenta por duplicado des
de el 1.* al 10 de Enero próximo, y la de 
dicho mes el 20 del mismo, con objeto 
de conocer esta Administración las cédu
las que se despachen con recargo después 
del plazo transcurrido. 

Del recibo de esta orden y do quedar 
en cumplimentarla se servirán los seño
res Alcaldesdarme aviso inmediatamente. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para que llegue á conocimiento de 
los mismos. 

Madrid 12 de Diciembre de 1877.= 
El Jefe económico, José María Gonza 
lez.=Sr. Alcalde del Ayuntamiento de... 

En los sorteos celebrados en 26 de 
Noviembre último para adjudicar un 
premio de 625 pesetas concedido á las 
huérfanas de militares y patriotas muertos 
en la pasada guerra civil, y otro de igual 
cantidad otorgado por decreto de 17 de 
Setiembre de 1874 á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos á manos de 
los partidarios del absolutismo desde 1.° 
de Octubre de 1868, ha cabido en suerte 
el primero á Doña Josefa Vallve y Ferré, 
hija de D. Salvador, miliciano nacional 
de Jesús, muerto en el campo del honor; 
y el segundo á Doña Emilia Segundo 
Anacleta Santos y Camacho, hija de Don 
Manuel Alfonso, del regimiento infante
ría de la Princesa, muerto en el campo 
del honor 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para que llegue á conocimiento de 
las interesadas. 

Madrid 12 de Diciembre de 1877.=E1 
Jefe económico, José María González. 

En los sorteos celebrados el dia 6 del 
net.iml nara adjudicar un premio de 625 
pesetas concedido á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en la pasada 
guerra civil, y otro de igual cantidad 
otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares 
y patriotas muertos á manos de los par
tidarios del absolutismo desde 1.° de Se
tiembre de 1868, ha cabido en suerte el 

Brimero á Doña Rosa Meuchaca, hija de 
i. José Luis, Capitán de la Milicia na

cional de Bilbao, muerto en el campo del 
honor, y el segundo á Doña Carmen Gar
cía y Talen, hija de D. Francisco, Te
niente Coronel del regimiento de infan
tería de Navarra, muerto en el campo del 
honor. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para que llegue á conocimiento do 
las interesadas. 

Madrid 12 Diciembre del877.=El Je
fe económico, José María González. 

Sección de Propiedades.—Negociado de 
Incidencias. 

Habiendo sufrido extravío dos resguar
dos provisionales del primero y segundo 
plazo del Empréstito nacional de 175 mi
llones de pesetas, pertenecientes á Don 
Tomás Piñeiroa, almacenista de leña y 
vecino de esta Corte, que lo fueron expe
didos con el número de orden 36, é im
portante cada uno la cantidad de 304 pe
setas, se hace saber al público por medio 
del presente anuncio á fin de que las per
sonas en cuyo poder so encuentren di
chos resguardos puedan presentarlos al 
canje en el término de 30 dias, pasados 
los cuales sin haberlos verificado serán 
declarados nulos y fuera de circulación. 

Madrid 16 de Noviembre de 1877.= 
El Jefe económico, José María González. 
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INTERVENCIÓN. 

R E L A C I Ó N de los compradores de üenes desamortizados cuyas oh ligaciones vence* el dia VI del mes de Diciembre de 1877, que se publica en este periódico oficial co* 10 
f * ^ a n t i C t P a c t o n a l *£ ™ ^eglo d lo dispuesto en el art. ü del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación i 
las puertas de las Casas Consistoriales dfln de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

1). Cipriano Martínez 
Francisco García P e c o . . . 
Lucio Fernandez 

V E C I N D A D . 

Villar del Olmo . . . , 
Colmenar de Oreja. 
Daganzo 

Mamerto Godin 
Manuel González í Villamaxita. 
Julián Sanz Kedueña.. 
Bernardo Marqués Hortaleza 

León del Rio 'Madrid 

Teodoro Rob le s . . . . 
Santiago Quiuone3. 

Francisco Cano Luzon 

C L A S E D E LA F I N C A . 

Rustica. . , 

TERMINO. 

Villar del Olmo. 
Colmenar 
Daganzo 

Villamanta 
Redueña. . . 
Hortaleza. 

Talamanca. 

Hortaleza 
Villa del Prado. 

Collado Mediauo. 

Madrid 12 de Diciembre de 1877.=E1 Jefe económico, José María González. 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

Clero. 

Propios. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

37*63 
40'C3 

6'80 
8'50 

62'60 
33*80 
16'91 
76*25 
22'5<t 
41*50 
31'25 

5*81 
14*38 

50' 25 
45*25 
25*25 
45'75 

200*25 
5.109'1" 

Subasta de tabacos y picadura de la 
Habana. 

En el B O L E T Í N O F I C I A L del dia 8 del 

corriente se anunció por esta Adminis
tración para el lunes 17 del actual, á las 
doce en punto de su mañana, la subasta 
de 62.936 cigarros y 129 paquetes de pi
cadura, bajo las condicioues que se hallan 
de manifiesto en esta Administración, ca
yo anuncio so reproduce; advirtiéndose 
que los lotes que por falta de tiempo no 

Sudieran presentarse á la licitación en el 
ia mencionado, se subastarán el martes 

18, á la misma hora. 
Madrid 12 Diciembre de 1877.=E1 Je

fe económico, Gonzalo/.. 

D. Gil Rodríguez, Alcalde constitucional de 
Villamantilla. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 

?[ue fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1876 á 
1677 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración «le 
la subasta, según así lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 2S 
de Agosto de 1S76, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 26 del mes de Diciembre 
del año de 1877, á la hora délas doce de la 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la 
persidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositaran el importe en alie 
se les hiciese la adjudicación en el Deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de" la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETIJJ < K I -
C U L de 14 del mismo mes y año, y que re 
produce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras, y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
e l art. 43 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo mis
mo que la capitalización que se ha hecho de 
cada una de dichas fincas, á partir del líqui
do imponible con que figuran en el amillara-
roiento y en la forma que á continuación se 
expresa: 

Número 5 de orden. José Agudo. — Una 
tierra de tres fanegas á las Laderas del Oli

var, dos do segunda y una de tercera, que 
linda á S . camino de Perales; M. Joaquin 
Nuñez; P. barranco del Olivar, y N. Cayeta
no Sanz; capitalizada en 666 pesetas 67 cén
timos. 

Núm. 1?. Fernando Agudo. — U n a viñi 
de media aranzada, ó sean 200 cepas de ter
cera, y á la Vega de Milla, que linda á S . 
Don Jorge Arce; M. Cayetano Sanz; P . ca
mino de Malpartida, y N. Fermín Calvez; 
capitalizada en 166 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 26. Alejandro Collado. — Herrén 
de dos celemines y medio de primera, que 
linda á S. Pedro Nieto; M. Eugenio Manza
no; P. y N. Benigno Agudo; capitalizado en 
250 pesetas. 

Num. 33. Vicente (íarcía.—Una viña de 
una aranzada de segunda clase ni barranco 
de la Cueva: linda a S. dicho barranco; M., 
P. y N. Aquilino Kuiz Monsalvcz; capitali
zada en 56o pesetas 67 céntimos. 

Núm. 4ó. Manuel González.—Un corral 
en el barrio de Tolcdillo, que linda por S., 
M. y N . calles públicas, y P. Juan Calvez; 
capitalizado en 383 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 50. Juan Calvez. —Un solar en el 
barrio de Tolcdillo, que linda á S. Manuel 
González: M. y N. calles públicas, y P. bo
dega de Miguel Agudo; capitalizado en 150 
pesetas. 

Núm. 51. Ildefonso García.—Una era 
de pan trillar, de un celemín, que linda por 
S . Don Jorge Arce; M. Manuel Lozano 
Díaz; P. y N Manuel Serrano; capitalizada 
en 116 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 56. Román Lozano González.— 
Tierra de fanega y media al Rubial, de se
gunda clase, y linda á S. Fausto Agudo; M. 
y P. Saturnino Zaraorano, y N. Manuel L o 
zano; capitalizada co 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 65. Juan Antonio Lozano.—Tierra 
de dos fanegas y media á la Colmenilla, de 
segunda clase, y linda á S . Fausto Agudo; 
M. y P. Manuel González, y N. Fernando 
Lozano; capitalizada en 833 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 73. Mariano Morena.—Una tierra 
y viña al Canto Blanco, de dos fanegas de 
tercera, que linda S. y M. Don Jorge Arce: 
P. y N. Julián González; capitalizada en 400 
pesetas. 

Núm. 84. Rosalía de la Morena. — Un 
herrén de tres celemines de segunda á las 
Altas, y linda S. Agustina Nuñez; M. cami
no; P. Vicente Manzano, y N . Eugenio Man-
zano: capitalizado en 250 pesetas. 

Núm. 124. Agapito Villaseca.—Una casa 
calle Real Baja, núm. 7: linda S. y M. Vic
toriano Lozano; P. Guillermo Rodríguez, y 
N . la calle; capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 127. Valentín Zamorano. — Un 
herrén de tres fanegas de tercera clase y 
una y media de segunda: linda á S. barranco 
de la Hoya de Juan Agudo; P. Dehesa boyal, 
y N . el Arroyo; capitalizado en 900 pesetas. 

Núm. 142. Francisca Fernandez.—Unatier-
ra de una y media fanega de segunda 
clascal barranco del Peral, que linda á S . 
con dicho barranco; M. Victoriano Lozano; 

P. y N. Carril de la Colmenilla; capitalizada 
en 500 pesetas. 

Núm. 143. Mateo Lozano. —Una tierra 
de seis fanegas de tercera al Peral Merino: 
linda á S. con la cuerda de dicho nombre; 
M., P. y N. otra de Matea Folguera; capita
lizada en 1.200 pesetas. 

Núm. 152. Manuel Ribagorda. — Una 
tierra de ocho fanegas de tercera al camino 
de Villanueva de Perales, con el que linda 
al S.;"M., P. y N. otra de D. Cayetano Sanz; 
capitalizada en 1.600 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber 
á los deudores que antes de verificarse la 
subasta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dictas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAI á hn de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo al 
artículo 64 de la referida instrucción y por 
estar así mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Villamantilla á 7 de Diciembre de 1877.— 
El Alcalde constitucional, Gil Rodríguez.— 
Por su mandado, el Comisionad j , Juan José 
Gracia. 

Ayuülainiep.sis. 

Cadulso. 
El Ayuntamiento de esta villa ha 

acordado sacar á pública subasta el arbi
trio de fiel medidor por i odo el venidero 
año 1878, bajo las condiciones que cons
tan en el pliego de este nombre que se 
hallan do manifiesto en la Secretaría de 
este Municipio; habiéndose señalado para 
su primer remate el domingo 23, y el se
gundo, bajo la mejora del 5 por 100, el 
también domingo 30 del presente mes, 
en la casa consistorial, de diez á doce 
de su mañana. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Cadalso 9 do Diciembre de 1877.=E1 
Alcalde, Pedro Abad. 

Titúle la 
Ha sido hallada en la jurisdicción de 

esta villa una muía blanca, de cinco 
cuartas y media de alzada y de unos diez 
á doce años. 

La persona á quien pertenezca se pre
sentara en esta Alcaldía en término de 
16 dias, y previa justificación de su perte
nencia le será entregada. 

Titulcia 8 de Diciembre de 1877.=E1 
Alcalde, Hipólito García. 

JUZGAMOS OE P R I M E R A I N S T , 

l luenavts ta . 
D. Francisco Rondan y de la Cruz, Jaez 

de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte. 

Por la presento requisitoria cito, llamo 
y emplazo á I). Juan López, cuya filia
ción y paradero se ignoran, y á un hom
bre como de unos 50 años de edad, con 
la barba poco crecida, algo blanca, que 
en 2 de Junio último cobró la suma de 
5.401 pesetas eii la Tesorería Central de 
Hacienda pública con un talón á nombre 
del primero, para que en término de 15 
dias comparezcan en este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, con el fin de 
responder á los cargos que les resultan en 
causa criminal que se les sigue y á otros 
por falsificación y estafa; bajo apercibi
miento que de no presentarse se les decla
rará rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al propio tiempo en nombro de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q. ü . G.) exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, de la Nación y 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de los indicados in
dividuos, y hallados que sean, los consti
tuyan en la cárcel detenidos é incomuni
cados á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 1.° de Diciembre de 
1877.=Francisco Rondan.=Por manda
do de su señoría, Matías Aranda. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
especial D. Francisco Rondan, refrendada 
por el infrascrito actuario, se cita y llama 
por el presento á Francisco Acevedo, es
cribiente que estuvo al servicio de María 
Nuevo en la calle de la Cruz, núm. 3, en 
Enero de 1876. y á Mariano Real, que pa
rece habitó en la calle de Atocha, núm. 45, 
á fin de que dentro del término de quinto 
dia se presenten en el local del Juzgado 
de primerainftanciadeBuenavista, ácual-
quiera de las horas de audiencia, a pres
tar una declaración. 

Dado en Madrid á 6 de Diciembre de 
1877.=V.° B.°-Rondan.=E1 actuario, 
Licenciado Jacinto Diaz Miranda. 

C e n t r o . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
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del distrito del Centro de esta capital, se i 
Cita, llama y emplazad Magdalena M a r - . 
tinez, que se dijo vivía en la calle de j 
la Paloma, núm. 7, cuyo domicilio se 
ignora, para que en el término do 10 ¡ 
dias comparezca c.i <>stc Juzgado y Es- | 
cribanía del que refrenda á prestar decla
ración cu causa criminal que contra Luisa | 
'"isamayor Laborda se sigue por hurto 
de dinero; apercibida que de no hacerlo ! 
i i patará el perjuicio que hubiese lugar. 1 

Dado en Madrid á 10 de Diciembre 
de 1877.=Aniceto de la Roca 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, se 
cita, llama y emplaza áD. Francisco Blas 
de Aza, de 30 años, casado, cesante del 
Ministerio de Ultramar, que habitó en la 
calle de la Caza, núm. 2, seguudo dere
cha, que dijo se iba á Valencia, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el 
término de 10 dias comparezca en esto 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
prestar declaración en causa que por cx-
pendicion de billetes falsos se sigue con
tra D. Ricardo Otazo y Campos; apercibi
do que de no hacerlo le parará el perjui
cio que hubiere lugar. 

Dado en Madrid á 10 de Diciembre de 
1877.=Aniceto de la Roca. 

Congreso. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, se cita por el pre
sente y término de seis dias á D. Julián, 
D. Sabino Breña y D. Bernardino Diez, 
que han vivido en la calle de Santa Isa
bel, núm. 16, cuarto segundo, y cuyo pa
radero ó domicilio actual se ignora, á fin 
de que dentro do dicho término se pre
senten en el referido Juzgado y Escriba
nía del que suscribe para practicar una 
diligencia como testigos en causa cri
minal; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 10 de Diciembre de 1877.= 
El Escribano, Francisco de Paula Mora
les. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
actuario que suscribe, se cita y llama á 
Baltasar Yondo y Verdes, que ha vivido 
en la Costanilla de los Desamparados, 
número 11, buhardilla, en compañía de 
Catalina Plá, para que en término de 10 
dias comparezca en dicho Juzgado á 
prestar declaraciou en causa que se sigue 
ñor estafa de dos abonarés de la Caja de 
Ultramar; apercibido que de no verificar
lo así le parará el perjuicio ĝ uo haya 
lugar. 

Madrid 7 de Diciembre de 1877.= 
V. u B.*=Ruiz de Lope.=El actuario, Ju
lián Fernandez Viso. 

H o s p i c i o . 
Bu virtud de providencia del Sr. Don 

Nemesio Longuó y Molpeceres, Juez de 
primera instaucia del distrito del Hospi
cio do esta capital, se cita, llama y em
plaza por el presente primero y úuico 
edicto á Fraucisca Iglesias, soltera, de 18 
años de edad,.que ha habitado en casa de 
D. Antonio Rotondo, para que en el tér
mino de nueve dias comparezca en dicho 
Juzgado á declararen virtud de causa 
criminal. 

Madrid 6 de Diciembre de 1877.= 
V.° B.°=El actuario, Federico Camacha 
y Jiménez. 

Palacio 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital, se cita y llama á 
las personas quo tengan conocimiento del 
hecho de haber querido arrebatar de las 
manos una guitarra á una ciega que 
implora la caridad pública en la calle de 
las Negras el dia 5 de Noviembre último, 
á las seis y media de la tarde, según pa
rece, por unos militares que llevaban 
machete. 

Dalo en Madrid á7 de Diciembre de 
de 1877.=V.° B.°=Molina.=Por man
dado de su señoría, Darío Pérez Santa 
Cruz. 

Universidad. 
D. Luis Rubio y Cadeua, Juez de primera 

instancia del distrito de la Universidad 
de esta Corto. 
Por el presente so anuncia la venta 

en pública subasta'de varios muebles de 
casa y oficina que se hallan de manifies
to en el cuarto entresuelo de la casa nú
mero 8, calle de las Urosas en esta Corte; 
y para su remate se ha señalado el dia 
26 del actual, á la una de su tarde, en la 
audiencia de este Juzgado, que se halla 
en el piso principal del Palacio de Justi
cia, ex-couvento de las Salesas; en cuyo 
acto sólo so admitirán posturas que cu
bran las dos terceras partes de 5.647 pe -
setas en que lian sido retasados los indi
cados muebles; y los antecedentes es
tarán de manifiesto hasta el acto de la 
subasta en la Escribanía del actuario. 

Madrid 11 de Diciembre de 1877 = 
V.° B.°=Rubio y Cadena.=Por manda
do de su señoría, Juan Soriaoo. 142 

de Villa á mi disposición de los referidos 
procesados. 

Madrid 10 de Diciembre de 1877.= 
Luis Rubio y Cadena.=Por mandado de 
suseñoría, «El Escribano. 

C h i n c h ó n . 
» D. Bonifacio Merino y Mcndi, Licenciado 

en Derecho civil y canónico y Eseri-

En los autos civiles ordinarios que si
gue Doña María de los Dolores y Doña 
María de los Angeles Suarez y Casal, so
bre que se declare extinguido un censo 
de 49.008 rs. y 6 mrs., correspondientes 
.al patronato real de legos fundado por 
D. Sebastiau García Valdemora y su 
esposa, se ha dictado la siguiente 

«Providencia.—Juez Sr. Ruiz de Lo
pe.—Juzgado de primera instancia del 
distrito del Congreso.—Madrid 7 do Di
ciembre de 1877.—Por presentado el an
terior escrito; únase a los autos de su ra
zón: se há por acusada la rebeldía á los 
que se se croan con derecho al patronato 
real de legos fundado por D. Sebastian 
García Valdemora y su esposa, contra los 
cuales se dirige la demanda interpuesta 
on dichos autos, y en su consecueuciaeu-
tiéndanso las diligencias sucesivas con 
los estrados de este Juzgado, haciéndose
los saber esta providencia en la misma 
forma que el emplazamiento.—Lo manda 
y rubrica sn señoría: doy fo.=E.stá rubri
cada.=Antolin Valdós.» 

OH 

.Sr. Juez, Ruiz de Lopo.=El Escribano, 
Aütoün Valdés. 141 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. D. Luis Rubio 
y Cadena, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte, 
refrendada del infrascrito Escribano, so 
cita y llama á D. Gabino Tuero y Cue
to, Jesús Gardo y Francisco Mujar, para 
que en término de seis dias comparezcan 
en la sala-audiencia de dicho Juzgado, 
piso principal del Palacio de Justicia, á 
prestar declaración en causa que se ins
truye contra D. Eduardo de León y Me
sonero; bajo apercibimiento de qu¿ si no 
comparecen les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

'Madrid 10 de Diciembre de 1877.= 
V.° B.°=E1 Juez, Rubio y Cadeua.=El 
Escribano, Mauuel Viejo. 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prime
ra iustancia del distrito de la Univer
sidad de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Miguel Rodríguez Calatro, natural de 
Araujucz, y Alfredo Sánchez Sala, quo lo 
es de Valencia, de quince y trece años 
respectivamente, residentes en esta Corte, 
y cuyo actual paradero se ignora, á fin 
cíe que en el término de 10 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta oficial, comparezcan en esto Juz
gado para responder á los cargos quo los 
resultan en causa contra los mismos por 
hurto, de que tienen conocimiento; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se
rán declarados rebeldes, parándoles ol 
perjuicio que haya lugar. 

Y on nombro de S. M. el Rey Don 
Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y requie
ro á todas las Autoridades, así civiles co
mo militares, y de mi parto la3 ruego se 
sirvan practicar eficaces diligencias para 
la busca, captura y conducción á la cárcel 

baño actuario de "este Juzgado de pri
mera instaucia de Chinchón y su par
tido. 
Certifico que en este Juzgado y por 

mi Escribanía se ha seguido expediente 
á instancia de Domingo Inés López para 
que se le declare pobre para litigar con 
D. Carlos Vicente Camacho, y cu él so 
ha dictado la siguiente 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
6 de Noviembre de 1877: el Sr. D. José 
González Cabeza, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido: vistos estos 
autos á instancia de Domingo Inés con 
D. Carlos Vicente Camacho y el Ministe
rio fiscal, sobre que so declare al pri
mero pobre en concepto legal para liti
gar con el Camacho: 

1.° Resultando que por el Procurador 
D. Aureliauo Serrano, nombrado de oficio 
por turno para representar áDomiugo Inés 
y López, se acudió á esto Juzgado con 
fecha 26 de Julio último interponiendo la 
domandade pobreza origen deestosautos, 
consignando en ella que tenía que enta
blar algunas diligencias judiciales contra 
D. Carlos Vicente Camacho para recla
marle dos tereeras partes de una casa 
sita en esta población y su plaza pública; 
pero que carecieudo de medios y recur
sos para sufragar los gastos y costas, so
licitaba del Juzgado que en el período 
de pruébase admitiera información de 
testigos para acreditar su estado de po
breza y se le declarase en sa dia pooro 
en sentido legal y con opción á disfrutar 
de los beneficios que la ley concede á la 
de su clase: 

2.° Resultando que conferido trasla
do á D. Carlos Vicente Camacho este no 
se ha personado en autos, por lo quo á 
instaucia del demandante por providen
cia de 13 de Agosto siguiente se tuvo 
por acusada la rebeldía y por contestada 
la demanda, cuya providencia se le hizo 
saber al Sr Camacho on la misma forma 
que el emplazamiento, entendiéndose 
todas las diligencias posteriores con los 
estrados del Juzgado por su rebeldía: 

3.° Resultando que al evacuar el tras
lado el Miuisterio fiscal, manifestó que 
no hallaba inconveniente en que se decla
rara pobre en sentido legal á Domingo 
Inés y López, siempre que en el término 
de prueba á que hacía de recibirse este 
expediente acreditase gozar de dicha 
cualidad: 

4.° Resultando que recibidos á prueba 
estos autos han declarado tres testigos 
que es cierto que Domingo Inés y López 
no posee bienes ni reutas de ninguna 

• clase, y que sólo cuenta para su subsis
tencia con el jornal eventual que gana á 
su oficio como sastre, sin que tenga sala
rio ni sueldo permanente, y se ha traído 
con la debida citación una certificación 
del Secretario del Ayuntamiento de esta 
villa eu que se hace constar que no tiene 
bienes de ninguna clase inscritos en ol 
amillaramiento ni figura en la matrícula 
de subsidio; apareciendo de la comunica
ción de la Administración económica de 
esta provincia que el citado Domingo 
Inés y López no paga contribución algu 
na en Madrid, donde se halla avecindado 

Considerando que el demandante Do
mingo Inés y López ha justificado cum
plidamente que no posee bienes ni ren
tas de ninguna clase, que no paga con
tribución por ningún concepto, no tiene 
sueldo ni salario permanente y que sólo 
vive del jornal eventual que gana á su 

| oficio de sastre, y por lo tanto que es 
, pobre en sentido legal: 

Vistas las disposiciones del titulo 
5.° de la primera parte de la ley do 
Enjuiciamiento civil, lo expuesto por el 
Fiscal del Juzgado y cuanto resulta de 
autos; 

Fallo que aeho declarar y doclaro á 
Domingo Inés y López pobre ea seutido 
legal para litigar con D. Carlos Vicente 

Camacho para la reclamación de las dos 
terceras partes de casa á que se refiere 
su demanda, y mandaba se le auxiliase 
y ayudase con los beneficios que la ley 
concede á los de su clase.—Así por esta 
mi sentencia, que so publicará en el Bo-
i .KiiN O F I C I A L de esta provincia, lo pro
nuncio, mando y firmo. =.Tosé González 
Cabeza. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez de 
primera instancia de esta villa D. José 
González Cabeza, estando celebrando au
diencia pública por ante mí el Escribano 
á 7 de Noviembre de 1877, de que certifi
co.=Bouifacio Merino.» 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda á la letra con su original, á que 
me remito.-Y para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia pougo el 
presente que firmo en Chinchón á l.°de 
Diciembre de 1877.=V.° B.°=Josó Gon
zález Cabeza.=Bonifacio Merino. 

Dirección do la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado dos carpetas 
de intereses, números 112 y 2.160 de se
ñalamiento, expedidas por esta Caja Cen
tral por los devengados por el depósito 
señalado con los números 14.881 de en
trada y 202 de registro, del concepto de 
necesario, de la tercera parte del 80 por 100 
de Propios, pertenecientes al Ayunta
miento de Alhama (Zaragoza), cuyas 
carpetas corresponden á los semestres 
2.° de 1875 y 1.° de 1876, so previene 
que dichas carpetas quedan sin ningún 
valor ni efecto desde la publicaciou de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 32 del 
reglamento. 

Madrid 12 de Diciembre de 1877.= 
El Director general, Carlos Grotta. 

Habiéndose extraviado dos resguardos 
de cupones expedidos por esta Caja cen
tral con fecha 30 de Setiembre de 1873, 
por el depósito señalado con los números 
61.135 de entrada y 14.806 do registro, 
del concepto de necosario, por valor de 
49.000 pesetas nominales en obligaciones 
do ferro-carriles, cuyos resguardos de cu
pones corresponden á los semestres 2 / de 
1872 y 1.° de 1873, se previene á la perso
na en cuyo poderse hallen que los presen
te en esta Caja general, establecida en la 
calle del Turco, núm. 9; eu la inteligen
cia de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entreguen 
los depósitos sino á su legítimo dueño, que
dando dichos resguardos sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anuucio en 
la Gaceta de Madrid, sin haberlos pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 24 del reglamento. 

Madrid 11 de Diciembre de 1877.=El 
Director general,Carlos Grotta. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
de depósito expedido por esta Caja Cen
tral con fecha 17 de Diciembre de 1874 y 
los números 106.197 de entrada y 23.090 
de registro, del concepto del necesario, 
por valor de 1.500 pesetas nominales en 
tres obligaciones de ferro-carriles, perte
necientes á D. Iguacio Moya y García, á 
disposición del Sr. Administrador de la 
Fábrica de Tabacos de esta Corte, se 
previene á la persona on cuyo poder se 
hallo que lo presente en esta Caja gene
ral, establecida eu la callo del Turco, 
número 9; eu la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones onortuuas para 
que uo se entregue ol deposito sino á su 
legítimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor niefecto transcurridos 
que sean dos meses, desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
sin haberlo presentado,con arreglo á lo dis
puesto en el art. 24 del reglamento. 

Madrid 11 de Diciembre de 1*77. —Kl 
Director general, Carlos Grotta. 

MADRID: 1877.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


